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RESOLUCIÓN MOTIVADA 22/UAIP-2017 

En las oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales ubicadas en la Colonia General 

Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballería, en la ciudad de San 
' 

Salvador, a las quince horas con veinte minutos del quince de febrero de dos mil diecisiete. 

Con vista de la solicitud de acceso a la información pública número 017-RNPN-2017 

presentada por el ciudadano 

del domicilio de 
, 

mediante su Documento Unico de Identidad número 

solicitando la siguiente información: "1. El número de servidores públicos que formaron 

parte de la institución, dividido por categorías (personal directivo, personal administrativo, 

personal de servicios, por ejemplo}, de los años 2016 y 2017; 2. El monto total de los recursos 

financieros que se destinan para la contratación del seguro médico o médico-hospitalario, en 

los presupuestos de los años 2016 y 2017; 3. El número de servidores públicos que es cubierto 

por el seguro médico o médico-hospitalario, divididos en c9tegorías, en su caso, de los años 

2016 y 2017; 4. El detalle si la cobertura del seguro médico o médico-hospitalario es solo para 

los servidores públicos, o si cubre a sus familiares y, en su caso, hasta qué grado de 

consanguinidad y afinidad, en los años 2016 y 2017; 5. El monto individual del seguro médico o 

médico-hospitalario que cubre a los servidores públicos (por categorías, si es el caso), en los 

años 2016 y 2017; 6. El mecanismo utilizado para la contratación del seguro o seguro médico

hospitalario (licitación pública, libre gestión o compra directa}, en los años 2016 y 2017; 7. El 

ámbito de cobertura del seguro médico o médico-hospitalario (nacional, centroamericano o 

internacional, por ejemplo), en los años 2016 y 2017; 8. La copia simple del contrato del seguro 

médico o médico-hospitalario de los años 2016 y 2017, en su caso; 9. El nombre de la empresa 

contratada para brindar el servicio de seguro médico o médico-hospitalario, de los años 2016 y 

2017, en su caso; 10. La partida presupuestaria desde donde se paga y/o pagará el seguro 

médico o médico-hospitalario, de los años 2016 y 2017; 11. El fundamento jurídico (ley, 

reglamento, contrato colectivo, etc., con sus respectivos artículos) que justifica o justificaría la 

contratación del seguro médico o médico-hospitalario, de los años 2016 y 2017". Sobre el 

particular, la infrascrita Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

- Se requirió la información del punto uno a la Licda. Jesica Martinez, Jefa de la Unidad de 

Recursos Humanos, obteniendo respuesta, por correo electrónico institucional, de fecha 

quince de febrero del presente año, en la que contiene la información solicitada. 

- Se requirió la información del punto dos al punto once, a la licda. Mará del Socorro Turcios 

de Anaya, Jefa Interina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

obteniendo respuesta, por medio de memorando número UACl-051-2017, de fecha catorce de 

febrero del presente año, en la que consta: 
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2. CONFIRMAR LA INE�ISTENCIA de la siguiente información: 2. El monto total de los 
recursos financieros que se destinan para la contratación del seguro médico o médico
hospitalario, en los presupuestos de los años 2016 y 2017; 3. El número de servidores 
públicos que es cubierto por el seguro médico o médico-hospitalario, divididos en 
categorías, en su caso, de los años 2016 y 2017; 4. El detalle si la cobertura del seguro 
médico o médico-hospitalario es solo para los servidores públicos, o si cubre a sus 
familiares y, en su caso, hasta qué grado de consanguinidad y afinidad, en los años 
2016 y 2017; S. El monto individual del seguro médico o médico-hospitalario que 
cubre a los servidores públicos (por categorías, si es el caso), en los años 2016 y 2017; 
6. El mecanismo utilizado para la contratación del seguro o seguro médico-hospitalario 
(licitación pública, libre gestión o compra directa), en los años 2016 y 2017; 7. El 
ámbito de cobertura del seguro médico o médico-hospitalario (nacional, 
centroamericano o internacional, por ejemplo), en los años 2016 y 2017; 8. La copia 
simple del contrato del seguro médico o médico-hospitalario de los años 2016 y 2017, 
en su caso; 9. El nombre de la empresa contratada para brindar el servicio de seguro 
médico o médico-hospitalario, de los años 2016 y 2017, en su caso; 10. La partida 
presupuestaria desde donde se paga y/o pagará el seguro médico o médico
hospitalario, de los años 2016 y 2017; 11. El fundamento jurídico {ley, reglamento, 
contrato colectivo, etc., con sus respectivos artículos) que justifica o justificaría la 
contratación del seguro médico o médico-hospitalario, de los años 2016 y 2017. Esto 
de conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, no 
identificándose mecanismos adicionales de conformidad a la citada disposición que 
permitan su localización o reposición. 

Notifíquese, 


